
ESTATUTOS DE PARTIDOS POLÍTICOS. LA PREVISIÓN LEGAL DE 
ESTABLECER MEDIOS INTERNOS DE DEFENSA NO SE LIMITA AL 
SUPUESTO EN QUE SE SANCIONA A UN MILITANTE.—La 
interpretación del artículo 27, párrafo 1, inciso g) y 38, párrafo 1, inciso 
a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
conduce a determinar que los medios y procedimientos de defensa 
previstos estatutariamente a favor de los miembros de los partidos 
políticos nacionales no se deben limitar a los casos en que éstos sean 
sancionados, ya que, cabe entender que están referidos a aquellos casos 
en que se relacionen con los derechos y obligaciones que se reconozcan 
a los militantes en la normativa partidaria, puesto que, los partidos 
políticos, en sus declaraciones de principios [artículo 25, párrafo 1, 
incisos a) y d), del código federal electoral], asumen la obligación de 
observar la Constitución federal y respetar las leyes e instituciones que 
de ella emanan, así como la de conducir sus actividades por medios 
pacíficos, en el entendido de que la solución de conflictos intrapartidarios 
a través de medios y procedimientos de defensa a favor de los militantes 
es un medio autocompositivo que excluye la justicia por propia mano y la 
venganza privada. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-014/2003.—Raúl Álvarez Garín y 
otros.—10 de abril de 2003.—Unanimidad de votos.—Ponente: José de 
Jesús Orozco Henríquez.—Secretario: Carlos Vargas Vaca. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-020/2003.—Enriqueta García Gutiérrez 
y otros.—6 de junio de 2003.—Unanimidad de votos.—Ponente: José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo.—Secretario: José Arturo Delgado 
Faddul. 
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